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Cartagena de Indias, D.T y C., enero 14 de 2026  
 
 
Señores 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL  
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
PROCURADURIA GENERAL DE LA ACION 
ciudad 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE REVOCATORIA DE INSCRIPCIÓN POR INHABILIDAD DE LA 
CANDIDATA MAYRA ALEJANDRA ORTEGA TATIS IDENTIFICADA CON LA CEDULA No. 
1.052.072.208, CANDIDATA A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES POR EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR PERIODO 2026 – 2030, PARTIDO LIBERAL NUMERO 103. 
 

 
Concurrimos ante ustedes con la finalidad de manifestarles y solicitarles lo del asunto con base en 
los siguientes: 
 

HECHOS: 
 
1. La candidata a la CÁMARA DE REPRESENTANTES por el PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO, 

número 103 en la lista, señora MAYRA ALEJANDRA ORTEGA TATIS con cedula No. 
1.052.072.208, está aspirando a llegar a la CAMARA DE REPRESENTANGTES POR EL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR periodo 2026 – 2030. 

 
2. Que el ESPOSO de la candidata MAYRA ALEJANDRA ORTEGA TATIS es el señor FRED DE 

JESUS TORRES GUTIERREZ identificado con cedula No. 1.052.079.712, quien se desempeña 
como COORDINADOR DE LA UNIDAD DE GESTION TERRITORIAL DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR.   

 
3. Dado lo anterior la señora MAYRA ALEJANDRA ORTEGA TATIS estaría violando el régimen de 

INHABILIDADES según lo preceptuado en la CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA y Ley 
617 de 2000 así: 

 
De la Constitución Política de Colombia dice su: 
 
“ARTICULO 179, inciso 5, No podrán ser congresistas:  

 
1. … 
2. … 
3. … 
4. … 
5. Quienes tengan vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco en tercer 

grado de consanguinidad, primero de afinidad, o único civil, con funcionarios que ejerzan 
autoridad civil o política. 

6. ... 
7. … 
8. … 

 
Las inhabilidades previstas en los numerales 2, 3, 5 y 6 se refieren a situaciones que tengan lugar en 
la circunscripción en la cual deba efectuarse la respectiva elección. La ley reglamentará los demás 
casos de inhabilidades por parentesco, con las autoridades no contemplados en estas disposiciones.  

 
Para los fines de este artículo se considera que la circunscripción nacional coincide con cada una de 
las territoriales, excepto para la inhabilidad consignada en el numeral 5.”  
 
Por su parte, la Ley 5 de 1992 “Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la 
Cámara de Representantes”, señala lo siguiente: 
 
“ARTICULO 280. Casos de inhabilidad. No podrán ser elegidos Congresistas: 
 

1. … 
2. … 
3. … 
4. … 
5. Quienes tengan vínculo por matrimonio o unión permanente, o de parentesco en tercer grado 

de consanguinidad, primero de afinidad, o único civil, con funcionarios que ejerzan autoridad 
civil o política. 

6. … 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125&179
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=11368&5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=11368&280


 

7. … 
8. … 

 
A continuación, evidencias, pruebas y hechos notorios del vinculo matrimonial y relación permanente 
entre la candidata MAYRA ALEJANDRA ORTEGA TATIS y el señor FRED DE JESUS TORRES 
GUTIERREZ, coordinador de la UGT Bolívar:  
 
Registro Civil de Matrimonio  

 

Lo anterior es el registro civil de matrimonio de la candidata MAYRA ALEJANDRA ORTEGA TATIS 
y el señor FRED DE JESUS TORRES GUTIERREZ, con indicativo serial 07222708.  
 
 
Registro Civil de Nacimiento 
 

Registro Civil de Nacimiento de Mayra 
Alejandra Ortega Tatis 
 

 
Registro Civil de Nacimiento de Fred de 
Jesus Torres Gutierrez 
 

 
 
 
 
 



 

Igualmente mostramos hechos evidentes de su relación en las siguientes publicaciones:  
 

En la página de Facebook llamada Fred de 
Jesús el esposo de la candidata publica 
estados donde queda demostrado su vínculo 
matrimonial, como por ejemplo la publicada 
el 04 de enero de 2026 en el siguiente link 
https://www.facebook.com/share/p/1D5Zvzo
uV3/.  
 

 
Publicación de fecha 18 de diciembre de 
2025 en la red social Facebook, enlace:  
https://www.facebook.com/share/p/17yn1yh
JuZ/ 
 

 
 
A continuación demostramos como el señor FRED DE JESUS TORRES ejerce autoridad civil y 
política en la jurisdicción del departamento de Bolívar como coordinador de la unidad de gestión 
territorial de la agencia nacional de tierras en el departamento:  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/share/p/1D5ZvzouV3/
https://www.facebook.com/share/p/1D5ZvzouV3/
https://www.facebook.com/share/p/17yn1yhJuZ/
https://www.facebook.com/share/p/17yn1yhJuZ/


 

 
 
Pantallazos de sus redes sociales donde se describe como Coordinador UGT Bolívar:  

 
Evidencias de la ejecución de su autoridad civil y política en el departamento de Bolívar:  
 

 
En la siguiente publicación de Facebook del 31 de 
diciembre de 2025, el señor Fred de Jesús Torres 
reconoce que tiene 100 días de gestión como 
como coordinador de la Agencia Nacional de 
Tierras del departamento de Bolívar, y presenta un 
balance de todas las tierras entregadas en el 
departamento de Bolívar.  
https://www.facebook.com/share/p/1BPWbr5Npm/ 
 

 

En esta prueba se evidencia que el señor 
Fred Torres Gutiérrez en su cuenta oficial de 
x se identifica como Coordinador de la UGT 
Bolívar. https://x.com/FREDTORRESG27.  
 

 

En esta prueba se evidencia que el señor 
Fred Torres Gutiérrez en su cuenta oficial de 
Facebook se identifica como Coordinador de 
la UGT Bolívar. 
https://www.facebook.com/fred.d.torres.54?l
ocale=es_LA 
 

 

https://www.facebook.com/share/p/1BPWbr5Npm/
https://x.com/FREDTORRESG27
https://www.facebook.com/fred.d.torres.54?locale=es_LA
https://www.facebook.com/fred.d.torres.54?locale=es_LA


 

En medio de comunicación y portales se evidencio 
la asignación como coordinador de la ANT en 
Bolivar del señor Fred de Jesús Torres.  
 
https://www.facebook.com/share/p/1BsAC9kSkK/ 
 
https://www.facebook.com/share/v/1NMdLHEaJu/ 
 
 

 
 
 
Con fecha 13 de enero de 2026, el señor Fred de Jesús Torres escribió en su pagina de Facebook; 
“Coincido con mi amigo José, la lista a Cámara del Pacto Histórico en Bolívar, está Secuestrada e 
infiltrada, Ahí no está el progresismo”.  
 

 

El comentario del señor Fred de Jesús Torres se debe a una valla publicitaria que ubico el señor 
José Osorio candidato a la cámara de Bolívar por el partido liberal No. 105, donde textualmente 
pone: “El pacto en Bolívar esta secuestrado”, como se muestra en la siguiente imagen:  
 

https://www.facebook.com/share/p/1BsAC9kSkK/
https://www.facebook.com/share/v/1NMdLHEaJu/


 

 

Medio de comunicación analiza inhabilidad de la candidata MAYRA ALEJANDRA ORTEGA 
TATIS por ser esposa del señor Fred de Jesús Torres que es Coordinador de la UGT Bolívar.  
 
Coordinador Bolívar de la ANT, Fred Torres y su esposa Mayra Ortega son del Pacto Histórico y ella 
aspira a la Cámara por el Partido Liberal: https://noticias625.co/coordinador-bolivar-de-la-ant-fred-
torres-y-su-esposa-mayra-ortega-son-del-pacto-historico-y-ella-aspira-a-la-camara-por-el-partido-
liberal/ 
 
 
Evidenciamos que en la pagina oficial de la Registraduría esta la lista oficial del partido 
Liberal a la Cámara de Representantes del departamento de Bolívar periodo 2026 – 2030, 
donde se encuentra la señora Mayra Alejandra Ortega Tatis con el numero 103.  
 

 

https://wapp.registraduria.gov.co/electoral/2026/congreso-de-la-republica/inscripcion-
candidatos.html 

https://noticias625.co/coordinador-bolivar-de-la-ant-fred-torres-y-su-esposa-mayra-ortega-son-del-pacto-historico-y-ella-aspira-a-la-camara-por-el-partido-liberal/
https://noticias625.co/coordinador-bolivar-de-la-ant-fred-torres-y-su-esposa-mayra-ortega-son-del-pacto-historico-y-ella-aspira-a-la-camara-por-el-partido-liberal/
https://noticias625.co/coordinador-bolivar-de-la-ant-fred-torres-y-su-esposa-mayra-ortega-son-del-pacto-historico-y-ella-aspira-a-la-camara-por-el-partido-liberal/
https://wapp.registraduria.gov.co/electoral/2026/congreso-de-la-republica/inscripcion-candidatos.html
https://wapp.registraduria.gov.co/electoral/2026/congreso-de-la-republica/inscripcion-candidatos.html


 

Prueba del aval que le dio el partido Liberal a la candidata Mayra Alejandra Ortega, donde le 
asignaron el numero 103 a la Cámara de Bolívar.  
 

 
 

 
 
Esta situación fáctica inclina la BALANZA hacia la señora MAYRA ALEJANDRA ORTEGA TATIS, lo 
cual trae un desequilibrio en este proceso democrático no solo de los miembros de su PARTIDO 
POLITICO el PARTICO LIBERAL que hoy aspiran a la CAMARA DE REPRESENTANTES, si no de 
los demás aspirantes de PARTIDOS y MOVIMIENTOS POLITICOS a estas elecciones de CAMARA 
DE REPRESENTANTE para el periodo 2026 – 2030. 
 
Es claro y dentro de la investigación que ustedes adelanten deberán pedir los manuales de funciones 
de Fred de Jesús Torres como Coordinador de la UGT Bolívar y se darán cuenta lo que les 
corresponde hacer en el DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 
 
Igualmente, solicitar a la Registraduría Nacional el certificado civil de matrimonio que esta 
identificado con indicativo serial 07222708 autentico de la candidata Mayra Alejandra Ortega y el 



 

señor Fred de Jesús Torres. 
 
 

FUENTES JURIDICAS, JURISPRUDENCIAS Y CONCEPTOS 
 

https://www.moe.org.co/publicacion/justicia-y-democracia-la-revocatoria-de-candidatos-a-cargos-

de-eleccion-popular/ 

 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derest/article/view/6760/9670 

 

 

Radicado No.: 20206000285461 Fecha: 01/07/2020 05:38:28 p.m. 
Bogotá D.C. 
 
REF: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Congresista. Inhabilidad para aspirar a una 
curul en el Congreso por ser pariente de contratista del estado. RAD. 20209000272282 del 
27 de junio de 2020. 
 
En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta si el hijo de un contratista 
del municipio estará inhabilitado para ser representante a la cámara por el departamento al que 
pertenece ese municipio, me permito manifestarle lo siguiente: 
 
Las inhabilidades para aspirar a ser elegido Congresista, están previstas en la Constitución Política, 
que en su artículo 179 dispone: 
 
“ARTICULO 179. No podrán ser congresistas: 
 
Quienes hayan sido condenados en cualquier época por sentencia judicial, a pena privativa de la 
libertad, excepto por delitos políticos o culposos. 
 
Quienes hubieren ejercido, como empleados públicos, jurisdicción o autoridad política, civil, 
administrativa o militar, dentro de los doce meses anteriores a la fecha de la elección. 
 
Quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante entidades públicas, o en la celebración de 
contratos con ellas en interés propio, o en el de terceros, o hayan sido representantes legales de 
entidades que administren tributos o contribuciones parafiscales, dentro de los seis meses anteriores 
a la fecha de la elección. 
Quienes hayan perdido la investidura de congresista. 
 
Quienes tengan vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco en tercer grado de 
consanguinidad, primero de afinidad, o único civil, con funcionarios que ejerzan autoridad civil o 
política. 
 
Quienes estén vinculados entre sí por matrimonio, o unión permanente, o parentesco dentro del 
tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil, y se inscriban por el mismo 
partido, movimiento o grupo para elección de cargos, o de miembros de corporaciones públicas que 
deban realizarse en la misma fecha. 
Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombianos por nacimiento. 
 
Nadie podrá ser elegido para más de una corporación o cargo público, ni para una corporación y un 
cargo, si los respectivos períodos coinciden en el tiempo, así sea parcialmente. 
 
Las inhabilidades previstas en los numerales 2, 3, 5 y 6 se refieren a situaciones que tengan lugar 
en la circunscripción en la cual deba efectuarse la respectiva elección. La ley reglamentará los demás 
casos de inhabilidades por parentesco, con las autoridades no contemplados en estas disposiciones. 
 
Para los fines de este artículo se considera que la circunscripción nacional coincide con cada una de 
las territoriales, excepto para la inhabilidad consignada en el numeral 5.” 
 
Por su parte, la Ley 5 de 1992 “Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la 
Cámara de Representantes”, señala lo siguiente: 
 
“ARTICULO 280. Casos de inhabilidad. No podrán ser elegidos Congresistas: 
 
Quienes hayan sido condenados, en cualquier época, por sentencia judicial a pena privativa de la 
libertad, excepto por delitos políticos o culposos. 
 
Quienes hayan ejercido, como empleados públicos, jurisdicción o autoridad política, civil, 

https://www.moe.org.co/publicacion/justicia-y-democracia-la-revocatoria-de-candidatos-a-cargos-de-eleccion-popular/
https://www.moe.org.co/publicacion/justicia-y-democracia-la-revocatoria-de-candidatos-a-cargos-de-eleccion-popular/
https://www.moe.org.co/publicacion/justicia-y-democracia-la-revocatoria-de-candidatos-a-cargos-de-eleccion-popular/
https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derest/article/view/6760/9670
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125&179
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=11368&5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=11368&280


 

administrativa o militar, dentro de los doce (12) meses anteriores a la fecha de la elección. 
 
Quienes hayan intervenido en gestión de negocios ante entidades públicas, o en la celebración de 
contratos con ellas en interés propio, o en el de terceros, o hayan sido representantes legales de 
entidades que administren tributos o contribuciones para fiscales, dentro de los seis (6) meses 
anteriores a la fecha de la elección. 
 
Quienes hayan perdido la investidura de Congresista. 
 
Quienes tengan vínculo por matrimonio o unión permanente, o de parentesco en tercer grado de 
consanguinidad, primero de afinidad, o único civil, con funcionarios que ejerzan autoridad civil o 
política. 
 
Quienes estén vinculados entre sí por matrimonio, o unión permanente, o parentesco dentro del 
tercer grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil y se inscriban por el mismo 
partido, movimiento o grupo para elección de cargos, o de miembros de corporaciones públicas que 
deban realizarse en la misma fecha. 
 
Quienes tengan doble nacionalidad, exceptuando los colombianos de nacimiento. 
 
Quienes sean elegidos para más de una corporación o cargo público, o para una corporación y un 
cargo, si los respectivos períodos coinciden con el tiempo, así sea parcialmente. 
Salvo en los casos en que se haya presentado la renuncia al cargo o dignidad antes de la elección 
correspondiente. 
 
Las inhabilidades previstas en los numerales 2, 3, 5 y 6 se refieren a situaciones que tengan lugar 
en la circunscripción en la cual deba efectuarse la respectiva elección. La ley reglamentará los demás 
casos de inhabilidades por parentesco con las autoridades no contemplados en estas disposiciones. 
Para los fines de este artículo se considera que la circunscripción nacional coincide con cada una de 
las territoriales, excepto para la inhabilidad consignada en el numeral 5.” 
 
Como se aprecia, en las inhabilidades para ser congresistas previstas tanto en la Constitución como 
en la Ley 5ª, no se encuentra la de ser pariente de un contratista del estado. La intervención en 
negocios o la suscripción de contratos prevista en el numeral 3° de los artículos 179 de la Carta y 
280 de la Ley 5ª, están referidos al aspirante al Congreso y no a parientes del mismo. 
 
Ahora bien, la inhabilidad es la incapacidad, ineptitud o circunstancia que impide a una persona ser 
elegida o designada en un cargo público y, en ciertos casos, impiden el ejercicio del empleo a quienes 
ya se encuentran vinculados al servicio. Dado el carácter prohibitivo de las inhabilidades, éstas son 
taxativas, es decir, están expresamente consagradas en una ley o en la Constitución Política. 
 

Sobre el carácter restringido de las inhabilidades, la Sala Plena del Consejo de Estado1 en sentencia 
emitida el 8 de febrero de 2011, consideró lo siguiente: 
 
“Las inhabilidades e incompatibilidades, en tanto limitan la libertad y los derechos de las 
personas, son de origen constitucional y legal. La tipificación de sus causas, vigencia, 
naturaleza y efectos es rígida y taxativa; su aplicación es restrictiva, de manera que excluye 
la analogía legis o iuris, excepto en lo favorable; están definidas en el tiempo, salvo aquellas 
de carácter constitucional (verbi gratia arts. 179 No.1, 197 y 267 C.P.); y, además, hacen parte de 
un conjunto de disposiciones que integran un régimen jurídico imperativo y de orden público, razón 
por la cual no son disponibles ni pueden ser derogadas por acuerdo o convenio”. (Las negrillas y 
subrayas son de la Sala). 
 
De acuerdo con el pronunciamiento citado, la inhabilidad debe estar creada de manera expresa por 
la Ley o por la Constitución, y no puede dársele una interpretación extensiva o analógica. 
 
Revisada la legislación relacionada con las inhabilidades para ejercer un cargo público, no se 
evidenció alguna que impida a parientes de un contratista del Estado, aspirar al cargo de Congresista. 
En tal virtud, en criterio de esta Dirección Jurídica, el hijo de un contratista del municipio no se 
encuentra inhabilitado para aspirar al cargo de Representante a la Cámara. 
En caso que requiera mayor información sobre las normas de administración de los empleados del 
sector público y demás temas competencia de este Departamento Administrativo puede ingresar a 
la página web de la entidad, en el link “Gestor Normativo”: /eva/es/gestor-normativo, donde podrá 
encontrar todos los conceptos relacionados emitidos por esta Dirección Jurídica. 
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo


 

Cordialmente, 
 
ARMANDO LÓPEZ CORTÉS 
 
Director Jurídico 
 
Elaboró: Claudia Inés Silva 
 
Revisó y aprobó Armando López Cortés 11602.8.4 
NOTAS DE PIE DE PAGINA 
 
Sentencia proferida dentro del Expediente No. 11001-03-15-000-2010-00990- 00(PI) Demandante: 
César Julio Gordillo Núñez. 
 
SENTENCIAS DE CONSTITUCIONALIDAD 
 
Mediante Sentencia C-838-01 de 9 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo 
Monroy Cabra, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-837-01, 
'únicamente en relación con el cargo de unidad de materia'. 
 
Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C- 837-01 de 9 de 
agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, 'en relación con el cargo por violación 
del principio de unidad de materia'. 
 
Mediante Sentencia C-579-01 de 5 de junio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre 
Lynett, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo. 'la Corte señalar 
que, por un error, en el auto admisorio del presente proceso se relacionó el artículo 40 de la Ley 
617 de 2000 entre las normas acusadas, cuando en realidad no había sido demandado.' 
 
 

PRUEBAS 
 
 

1. Solicitar a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS el acto administrativo del nombramiento, 
acta de posesión y manual de funciones del señor Fred de Jesús Torres Gutiérrez con cedula 
No. 1.052.079.712, como COORDINADOR DE LA UNIDAD DE GESTION TERRITORIAL 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, y hasta 
que fecha estuvo en el cargo o si a la fecha sigue en el mismo. 
 

2. Solicitar a la Registraduría Nacional del estado Civil el certificado de matrimonio con 
indicativo serial 07222708 de la candidata Mayra Alejandra Ortega Tatis cedula No. 
1.052.072.208 y el señor Fred de Jesús Torres cedula No. 1.052.079.712.  
 

3. Solicitar a la Registraduría Nacional todo el proceso de inscripción de la candidata Mayra 
Alejandra Ortega Tatis como candidata a la Cámara de Representantes por el departamento 
de Bolívar partido Liberal periodo 2026 – 2030. 

 
4. Demas que ustedes estimen conducente. 

 
PETICIONES: 

 
1. Se adelante investigaciones por parte de sus despachos para determinar y comprobar que 

la candidata a la CÁMARA DE REPRESENTANTES por el PARTIDO LIBERAL 
COLOMBIANO, señora MAYRA ALEJANDRA ORTEGA TATIS quien está aspirando a 
llegar al COGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA periodo 2026 – 2030 viola el 
RÉGIMEN DE INHABILIDADES, teniendo en cuenta que su esposo es actualmente 
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE GESTION TERRITORIAL DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR.   
 

2. Después de comprobar mi tesis se sirva REVOCAR Y DECRETAR la NULIDAD DE LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS que avalaron la candidatura de la candidata MAYRA 
ALEJANDRA ORTEGA TATIS. 

 
3. Se le de traslado a las entidades y autoridades que correspondan y tengan injerencia en el 

asunto. 
 

ANEXO: 
 

1. Registro Civil de matrimonio. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-838_2001.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-837_2001.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-837_2001.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-579_2001.html#1


 

 
2. Registros Civiles de Nacimiento. 

 
3. Aval del partido liberal. 

 
NOTIFICACIONES: 

 
Demandada: alejandra16862@hotmail.com, Mayraortega732@gmail.com, celular: 3008113004 – 
3013972463 
 
Demandante: anticorrupcionelectoral@gmail.com 
 
 
Atentamente, 

 

 

 
 
ANTICORRUPCIÓN ELECTORAL  
Cartagena de Indias 

mailto:ALEJANDRA16862@HOTMAIL.COM


PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN NACIONAL 
 

 
Avenida Caracas No. 36 – 01 PBX: 5189500 - 3162401573 Bogotá, D.C. Colombia 

www.partidoliberal.org.co 
 

Resolución (8969) 
06 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
 

“Por la cual el Director Nacional y el Secretario General del Partido Liberal Colombiano 
integran la lista de candidatos, otorgan avales para Cámara de Representantes en la 
circunscripción electoral de Bolívar periodo Constitucional 2026 – 2030 y adopta otras 

decisiones” 
 
 
 

EL DIRECTOR NACIONAL Y EL SECRETARIO GENERAL  
DEL PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que en cumplimiento a la Constitución y la Ley, se deberá elegir el Congreso de la República 
el segundo domingo del mes de marzo del año electoral, razón por la cual la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, estableció mediante la Resolución No. 2581 de 05 marzo de 2025, el 
calendario electoral y fijó como fecha para la realización de la elección el 08 de marzo de 
2026. 
 
Que el artículo 20 numerales séptimo y octavo y 74 de los Estatutos del Partido Liberal 
Colombiano, otorgan la facultad al Director Nacional de conformar las listas para candidatos 
al Congreso de la República (Senado y Cámara de Representantes) y en el numeral 25 del 
artículo 20 ibídem, establece que podrá delegar las funciones que considere pertinentes en el 
titular de la Secretaria General. 
 
Que mediante Resolución No. 8827 del 04 de agosto de 2025, el Director Nacional del Partido, 
entre otras decisiones, estableció el procedimiento interno para la conformación de listas de 
candidatos que en representación del Partido Liberal Colombiano participarán en la elección 
de Congreso de la República, el otorgamiento de avales y la modificación de las listas de 
candidatos. 
 
En mérito de lo expuesto, el Director Nacional  
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RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO 1. El Director Nacional y el Secretario General del Partido Liberal Colombiano, 
conforman la lista y otorgan los avales a los candidatos para Cámara de Representantes en la 
circunscripción electoral de Bolívar periodo Constitucional 2026 – 2030, que en representación 
del Partido Liberal Colombiano participarán en los comicios electorales del 08 de marzo de 
2026: 
 

NÚMERO 
EN LISTA NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

101 SILVIO JOSE CARRASQUILLA TORRES 9.294.207 

102 ANTONIO SALIM GUERRA TORRES 73.138.763 

103 MAYRA ALEJANDRA ORTEGA TATIS 1.052.072.208 

104 DAIRO JOSE BUSTILLO GOMEZ 7.928.007 

105 JOSE LUIS OSORIO GALVIS 1.143.335.201 

106 YOLANDA WONG BALDIRIS 45.760.403 

 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El número en la Tarjeta Electoral de cada uno de los candidatos a 
Cámara de Representantes en la circunscripción electoral de Bolívar, será el asignado en este 
aval, el cual debe coincidir con el que se asigne en el Formulario E-6 de inscripción ante el 
órgano electoral correspondiente. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La lista avalada se inscribirá en la modalidad de VOTO PREFERENTE. 
 
 
ARTÍCULO 2. Derechos: Los avales concedidos, otorgan a los Militantes Liberales antes 
mencionados, el derecho a ser inscritos ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, como 
candidatos únicos del Partido Liberal Colombiano a Cámara de Representantes en la 
circunscripción electoral de Bolívar para la elección del 08 de marzo de 2026. 
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ARTÍCULO 3. Obligaciones: Los candidatos avalados se obligan para con el Partido Liberal 
Colombiano a cumplir con la Constitución, la Ley, los Estatutos y los Reglamentos; en especial 
los que tienen relación con financiación e informes de gastos de campañas. 
 
 
ARTÍCULO 4. Vigencia: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

Divúlguese, Comuníquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revisó: Daniel Mauricio Pinzón Chavarro – Director Jurídico  
Revisó: Rodrigo Llano Isaza – Veedor Nacional 
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CÓDIGO DIVIPOLE

05

DEPARTAMENTO:

E
N

C
A

B
E

Z
A

D
O

BOLIVAR
NOMBRE DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

E6 - CT

PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA DEL CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS Y CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE

CANDIDATOS
CÁMARA TERRITORIAL

DEPARTAMENTO:

VOTO NO
PREFERENTE

VOTO
PREFERENTE

NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE LA LISTA:

OPCIÓN DE VOTO

DIRECCIÓN DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

S
E

C
C

IÓ
N

 1

TELÉFONO DE CONTACTO:

CORREO ELECTRÓNICO:

BOGOTA D.C.

AV. CARACAS NO. 36-01

INFORMACIÓN DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO

CIUDAD O MUNICIPIO:

RENGLÓN FIRMA DE ACEPTACIÓNCÉDULA

101 MF X NB/TSILVIO JOSE CARRASQUILLA TORRES 9294207 47 OTP

102 MF X NB/TANTONIO SALIM GUERRA TORRES 73138763 56 OTP

103 MFX NB/TMAYRA ALEJANDRA ORTEGA TATIS 1052072208 39 OTP

104 MF X NB/TDAIRO JOSE BUSTILLO GOMEZ 7928007 68 OTP

105 MF X NB/TJOSE LUIS OSORIO GALVIS 1143335201 36 OTP

106 MFX NB/TYOLANDA WONG BALDIRIS 45760403 50 OTP

LISTA DE CANDIDATOS

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

EDADGÉNERONOMBRES APELLIDOS

Bajo la gravedad de juramento, los firmantes declaramos NO haber participado en consultas internas de otro partido y NO estar incursos en causales de inhabilidad y/o incompatibilidad consagradas
en la Constitución y la Ley; por lo tanto, aceptamos la candidatura para la corporación arriba referida.
Para las listas de voto No preferente, se asume que el primer renglón corresponde a la primera posición de la lista y a partir de esta en orden consecutivo.

X

3162401573

DIRECCION.JURIDICA@PARTIDOLIBERAL.ORG.COBOGOTA. D.C.
CÉDULA DE QUIEN SUSCRIBE LA LISTA:

JAIME ALBERTO JARAMILLO URANGO 1152190936

Nota No.1: Para ser elegido representante se requiere ser ciudadano en ejercicio y tener más de veinticinco años en la fecha de la elección (art. 177 de la Constitución Política). La Edad relacionada debe
proyectarse a la fecha de elecciones 08 de marzo de 2026.
Nota No.2: Las listas donde se elijan 5 o más curules para corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta -exceptuando su resultado- deberán conformarse por mínimo un 30% de uno de los
géneros A partir del año 2026, en las listas donde se elijan menos de cinco (5) curules para corporaciones de elección popular o las que se sometan a consulta –exceptuando su resultado– deberán integrar al menos
(1) mujer.
Nota No.3: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás que se deriven de la misma (Ley 1581 de 2012, Ley
1712 de 2014 y demás normatividad concordante).
Nota No.4: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites administrativos correspondientes mediante correo
electrónico (art. 56 de la Ley 1437 de 2011).
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DEPARTAMENTO:

E
N

C
A

B
E
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A
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O

BOLIVAR
NOMBRE DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

E6 - CT

PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA DEL CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS Y CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE

CANDIDATOS
CÁMARA TERRITORIAL

SI NO

S
E

C
C

IÓ
N

 3

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES

Documentos Presentados No. De Folios

Suministró formato de información de
candidatos ( anexo formulario E-6) X

Aceptación: La autoridad electoral ante la cual se realiza la inscripción verificará el cumplimiento de los requisitos formales exigidos para la misma y, en caso de encontrar que los
reúnen, aceptarán la solicitud suscribiendo el formulario de inscripción en la casilla correspondiente. (Art. 32 de la ley estatutaria 1475 de 2011)

No aceptación: En caso del incumplimiento de alguno de los requisitos constitucionales, legales y documentales previamente enunciados, el funcionario electoral se abstendrá de
firmar el formulario de inscripción de la candidatura E-6. (Art. 32 de la ley estatutaria 1475 de 2011)

Rechazo: La autoridad electoral rechazará la solicitud de inscripción, mediante acto motivado, cuando se inscriban candidatos distintos a los seleccionados mediante consultas
populares o internas, o cuando los candidatos hayan participado en la consulta de un partido, movimiento político o coalición, distinto al que los inscribe (Art. 32 de la ley
estatutaria 1475 de 2011)

TOTAL DE FOLIOS RECIBIDOS 35

Aval 3

Cartas delegación para expedición de avales

Cartas de aceptación fuera del E-6

Fotocopia cédula de ciudadanía 6

Fotografías 6

Otros documentos 20

*No olvide diligenciar el formato anexo al presente E6

DÍA

  FECHA Y HORA DE ACEPTACIÓN

MES AÑO HORA MINUTOS

RADICADO ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA
7 12 2025 15 0

E6CAM050000000001001

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE LISTA ANTE LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES

La presente solicitud de inscripción es ACEPTADA por cumplir los requisitos de Ley

NOMBRE Y APELLIDOS:

FIRMA:

DELEGADOS DEL REGISTRADOR NACIONAL

ROQUE ANTONIO TOLOSA SANCHEZ

FIRMA:

NOMBRE Y APELLIDOS:
JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA

La presente solicitud de inscripción NO ES ACEPTADA por:

No presentó aval (Art. 108 de la Constitución política y 9° de
la Ley 130 de 1994)

Aval expedido y/o firmado por persona no autorizada o
delegada (Art. 9° Ley 130 de 1994)

La lista no cumple la cuota de género (Art 28 Ley
1475 de 2011)

La presente solicitud de inscripción ES RECHAZADA por:

Candidato distinto al elegido en consulta (Art. 32 de la Ley
1475 del 2011).

EIS-45159013 EIS-45159597

DELEGADOS DEPARTAMENTALES DE:

BOLIVAR

Formato: FRM 2 Versión:1.2 Página 2 de 4



En caso de ser VOTO PREFERENTE llenar los datos para GERENTE y CUENTA por cada CANDIDATO
En caso de ser VOTO NO PREFERENTE llenar los datos para GERENTE y CUENTA sólo una vez para toda la LISTA.

NOMBRE DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:
PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

ANEXOS
PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA

FORMATO DE INFORMACIÓN DE CANDIDATOS
CÁMARA TERRITORIAL

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

M

GERENTE DE CAMPAÑA

F

NOMBRES Y APELLIDOS GÉNERO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

SILVIO JOSE CARRASQUILLA TORRES 3157384058 silviocarrasquilla@hotmail.com

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA
NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA ELECTORAL

CORRIENTE AHORROS

NB/TX

RENGLÓN

101

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

M

GERENTE DE CAMPAÑA

F

NOMBRES Y APELLIDOS GÉNERO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

ANTONIO SALIM GUERRA TORRES 3157384205 antoniosalimguerra@yahoo.es

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA
NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA ELECTORAL

CORRIENTE AHORROS

NB/TX

RENGLÓN

102

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

M

GERENTE DE CAMPAÑA

F

NOMBRES Y APELLIDOS GÉNERO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA TATIS 3008113004 mayraortega732@gmail.com

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA
NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA ELECTORAL

CORRIENTE AHORROS

NB/TX

RENGLÓN

103

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

M

GERENTE DE CAMPAÑA

F

NOMBRES Y APELLIDOS GÉNERO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

DAIRO JOSE BUSTILLO GOMEZ 3106689408
dairobustillogomez@hotmail.com

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA
NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA ELECTORAL

CORRIENTE AHORROS

NB/TX

RENGLÓN

104
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En caso de ser VOTO PREFERENTE llenar los datos para GERENTE y CUENTA por cada CANDIDATO
En caso de ser VOTO NO PREFERENTE llenar los datos para GERENTE y CUENTA sólo una vez para toda la LISTA.

NOMBRE DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:
PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

ANEXOS
PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA

FORMATO DE INFORMACIÓN DE CANDIDATOS
CÁMARA TERRITORIAL

Nota No.1: Se autoriza expresamente la utilización de los datos personales suministrados para todos los asuntos relacionados con esta candidatura y los demás
que se deriven de la misma (Ley 1581 de 2012, Ley 1712 de 2014 y demás normatividad concordante).
Nota No.2: Con la suscripción del presente formulario se autoriza expresamente a la Organización Electoral para que notifique los procedimientos y trámites
administrativos correspondientes mediante correo electrónico (art. 56 de la Ley 1437 de 2011).

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

M

GERENTE DE CAMPAÑA

F

NOMBRES Y APELLIDOS GÉNERO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

JOSE LUIS OSORIO GALVIS 3015163107 joseosoriogalvis@gmail.com

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA
NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA ELECTORAL

CORRIENTE AHORROS

NB/TX

RENGLÓN

105

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

M

GERENTE DE CAMPAÑA

F

NOMBRES Y APELLIDOS GÉNERO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

YOLANDA  WONG BALDIRIS 3116762980 yolandawongb@hotmail.com

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA
NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA ELECTORAL

CORRIENTE AHORROS

NB/TX

RENGLÓN

106

Art. 25 de la ley 1475 de 2011: “Los recursos de las campañas electorales cuyo monto máximo de gastos sea superior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales
originados en fuentes de financiación privada serán administrados por los gerentes de campaña designados por los candidatos a los cargos uninominales y a las corporaciones públicas
cuando se trate de listas con voto preferente. En los casos de listas cerradas el gerente será designado de común acuerdo por los candidatos o, en su defecto, por el partido,
movimiento o comité promotor del grupo significativo de ciudadanos.
Los recursos en dinero se recibirán y administrarán a través de una cuenta única que el gerente de campaña abrirá en una entidad financiera legalmente autorizada.”

Resolución 4737 del 5 de julio 2023: “Por medio de la cual se adopta el procedimiento para la presentación de informes de ingresos y gastos de campaña electorales de candidatos,
partidos, movimientos políticos, y grupos significativos de ciudadanos, consultas populares de las agrupaciones políticas, se establece el uso obligatorio del software aplicativo “Cuentas
Claras” y se dictan otras disposiciones.”
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CAMARA TERRITORIAL

ELECCIONES 8 DE MARZO DE 2026
E8CAM050000000001001

NOMBRE Y APELLIDO:

FIRMA: FIRMA:

VOTO PREFERENTE VOTO NO PREFERENTE

S
E

C
C
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N

 1

CÓDIGO

05

DEPARTAMENTO DONDE SE REALIZA LA INSCRIPCIÓN:

NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN:

BOLIVAR

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

X

OPCIÓN DE VOTO

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

LISTA DE CANDIDATOS

S
E

C
C

IÓ
N

 3

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES
DELEGADOS DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

NOMBRE Y APELLIDO:

ROQUE ANTONIO TOLOSA SANCHEZ JORGE ALBERTO CARDONA MONTOYA

RENGLÓN NOMBRES APELLIDOS CÉDULA GÉNERO EDAD

101 MF X NB/TSILVIO JOSE CARRASQUILLA TORRES 9294207 47

102 MF X NB/TANTONIO SALIM GUERRA TORRES 73138763 56

103 MFX NB/TMAYRA ALEJANDRA ORTEGA TATIS 1052072208 39

104 MF X NB/TDAIRO JOSE BUSTILLO GOMEZ 7928007 68

105 MF X NB/TJOSE LUIS OSORIO GALVIS 1143335201 36

106 MFX NB/TYOLANDA WONG BALDIRIS 45760403 50
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Resolución (8969) 
06 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
 

“Por la cual el Director Nacional y el Secretario General del Partido Liberal Colombiano 
integran la lista de candidatos, otorgan avales para Cámara de Representantes en la 
circunscripción electoral de Bolívar periodo Constitucional 2026 – 2030 y adopta otras 

decisiones” 
 
 
 

EL DIRECTOR NACIONAL Y EL SECRETARIO GENERAL  
DEL PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
 
Que en cumplimiento a la Constitución y la Ley, se deberá elegir el Congreso de la República 
el segundo domingo del mes de marzo del año electoral, razón por la cual la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, estableció mediante la Resolución No. 2581 de 05 marzo de 2025, el 
calendario electoral y fijó como fecha para la realización de la elección el 08 de marzo de 
2026. 
 
Que el artículo 20 numerales séptimo y octavo y 74 de los Estatutos del Partido Liberal 
Colombiano, otorgan la facultad al Director Nacional de conformar las listas para candidatos 
al Congreso de la República (Senado y Cámara de Representantes) y en el numeral 25 del 
artículo 20 ibídem, establece que podrá delegar las funciones que considere pertinentes en el 
titular de la Secretaria General. 
 
Que mediante Resolución No. 8827 del 04 de agosto de 2025, el Director Nacional del Partido, 
entre otras decisiones, estableció el procedimiento interno para la conformación de listas de 
candidatos que en representación del Partido Liberal Colombiano participarán en la elección 
de Congreso de la República, el otorgamiento de avales y la modificación de las listas de 
candidatos. 
 
En mérito de lo expuesto, el Director Nacional  
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RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO 1. El Director Nacional y el Secretario General del Partido Liberal Colombiano, 
conforman la lista y otorgan los avales a los candidatos para Cámara de Representantes en la 
circunscripción electoral de Bolívar periodo Constitucional 2026 – 2030, que en representación 
del Partido Liberal Colombiano participarán en los comicios electorales del 08 de marzo de 
2026: 
 

NÚMERO 
EN LISTA NOMBRES Y APELLIDOS CÉDULA 

101 SILVIO JOSE CARRASQUILLA TORRES 9.294.207 

102 ANTONIO SALIM GUERRA TORRES 73.138.763 

103 MAYRA ALEJANDRA ORTEGA TATIS 1.052.072.208 

104 DAIRO JOSE BUSTILLO GOMEZ 7.928.007 

105 JOSE LUIS OSORIO GALVIS 1.143.335.201 

106 YOLANDA WONG BALDIRIS 45.760.403 

 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El número en la Tarjeta Electoral de cada uno de los candidatos a 
Cámara de Representantes en la circunscripción electoral de Bolívar, será el asignado en este 
aval, el cual debe coincidir con el que se asigne en el Formulario E-6 de inscripción ante el 
órgano electoral correspondiente. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La lista avalada se inscribirá en la modalidad de VOTO PREFERENTE. 
 
 
ARTÍCULO 2. Derechos: Los avales concedidos, otorgan a los Militantes Liberales antes 
mencionados, el derecho a ser inscritos ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, como 
candidatos únicos del Partido Liberal Colombiano a Cámara de Representantes en la 
circunscripción electoral de Bolívar para la elección del 08 de marzo de 2026. 
 



PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN NACIONAL 
 

 
Avenida Caracas No. 36 – 01 PBX: 5189500 - 3162401573 Bogotá, D.C. Colombia 

www.partidoliberal.org.co 
 

 
ARTÍCULO 3. Obligaciones: Los candidatos avalados se obligan para con el Partido Liberal 
Colombiano a cumplir con la Constitución, la Ley, los Estatutos y los Reglamentos; en especial 
los que tienen relación con financiación e informes de gastos de campañas. 
 
 
ARTÍCULO 4. Vigencia: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

Divúlguese, Comuníquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Revisó: Daniel Mauricio Pinzón Chavarro – Director Jurídico  
Revisó: Rodrigo Llano Isaza – Veedor Nacional 
 
 



 


